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lidad no sea la de proteger bienes e intereses conatitucional
mpnte m8recedores de aUo: en que la sanción de la inobservan
cia dE' ius requisitos proces&les debe ser proporcionada; en que
cuando ja legislación ordinaria articula recurS08 contra las re·
solucIones judiciales, el articulo 24 de la Constitución impone
el t<:l\!orecímiento de las posibilidades de recurrir. y. final·
mente, tln que los derechos fundamentales y las libertades púo
bl:cas, entre los que se encuentran, sio duda. los reconocidos
por e; artículo 24 de la Constitución, para que' sean debida
mt;Jlle preservados exigen dos medidas diferentes y comple
lflent.anas, que son la reinterpretaci6n de 108 textos legales eo
los que tales derechos puedan estar definidos o condicionados
en su eJercicio a la luz de los preceptos de la Constitución. y,
en caso nece.sario, la corrección constitucional. de los preceptos,
cuando por ellos los derechos queden restringidos más allá d.
lo qUe pueda considerarse como SU contenido esencial. La sen
teEcia de la Que destento considera que introduce una reino
cerpretación en los preceptos legales para valorar de nuevo la
~interv,..,nciÓn de Letrado.. y el papel que el Juez dei:>e desarro
llar al vejar por el cumplimiento de las previsiones y requisi
tos legales. Sin embargo, en el caso de este asunto. el pre
cepto legal contenido en el artículo 158 LPL me parece sufi
cientemente categórico para que. dentro de él, no sea posible
re interpretarlo, dando a esta expresión su genuino sentido, y si
Se considera que la letra de la ley vulnera los derechos reco-
nacidos en el articulo 24 de la Constitución. en su contenido
est'ncial, d~be procederse a poner en tela de juicio su consti
tucionalidad, pues sin resolver este problema, el otorgamiento
del amparo no es posible.

Por otra parte, si se quiere hacer una valoración del caso,
resulta que cuallluiera que sea la opinión que se pueda sos
tener en relación con las formalidades procesales y con el rigor
en su exigencia. no resulta fácil sustituir la .firma de Le
trado» por otro cualquier modo de .identificación del Letra
do". E.ste otro modo no cumple, además, las características de:
aJ suponer la asunción del texto inserto encima de la firma de
clarando ~ad extra.. la paternidad del mIsmo según es usual;
bJ hacerlo en el momento preciso, en que, tie acuerdo con los
plazos procesales. el escrito de recurso debía ser presentado.
Estas condiciones no las cumplen esoS otros posibles ~medios
de identificación del Letrado autor del escrito...

Sata Segunda. Recurso de amparo número 582/83.
Sentencia número 58/84, de 9 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente, y don FrancisCO
Rubio Llorente, don Luis ~Díez-Picazo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

l3. siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 582/83, interpuesto por el
Procurador don Federico José Olivares de Santiago, asistido por
el Letrado don Juan Francisco MarUn de Aguilera y Arenales,
en nombre de doña Pilar Galán González, contra sentencia de
la Magistratura de Trabajo número 15 de Madrid de 21 de juniO
de U,182, absolviendo de demanda laboral a la Compañía Tele
fónica Nacional de España.

Ha sido parte en el asunto la Compañía Telefónica Nacional
de España, representada por el Procurador don Juan Antonio
Carcia San Miguel y Orueta. bajo la dirección del Letrado don
Angel LUÍS Marchamalo Rodriguez-Estremera, y el Fiscal gene·
ral del Estadoi ha sido Ponente el Magistrado don Antonio
Truyol Serra. quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Prinwro.-Por escrito registrado en este Tribunal el 4 de
ago:.to de 1983. el Procurador de los Tribunales don Federico
Juse Olivares de Santiago, en representación de doña Pilar Ca·
lán González, interpuso recurso de amparo .con motivo de la
s~ntencia del Tribunal Central de Trabajo dictada con fecha
22 de junio dEl 1983", basándose en los siguientes hechos y fun·
damd1tos de derocho:

aJ La actual demandante de amparo, doña Pilar Galán Gon
zaH:Z, ingresó en la plantilla de la Compailia Telefónica Na
clOnal de España (CTNE) en 1948, hasta que, como consecuen
CIa de haber contraido matrimonio el 25 de mayo de 1954, pasó
:'iulomáticamente a la situación de excedente forzosa en virtud
del artículo 94 del entonces vigente Reglamento de Trabajo,
aprobado por Orden ministerial de 20 de junio, de 1947.

bJ Con fecha ~4 de noviembre de 1981. fundándose en los
artKuJos 14 y 15 de la Constitución (CEl, la señora Galá.n Gon
zalez solicitó el reingreso en la Compañia. la cual no dio res
puesta a la pretensión formulada.

Además, del examen de los autOl se deduce que, sl bien por
diligencia del Secretario se estableció con la necesaria feha
ciencia que 108 autos fueron entregados en Magistratura al Le
tracto señor Alcoverro el 1fl de novIembre de 1979 (toUo 157) y
que ~ste firmó la diligencia. la llegada del escrito de recurso
y la restitución de los autOl se consignó de una manera com
pletamente impersonal. de suerte que, por la dillgencia del
Secretario, no puede saberse si los autos y el escrito de re
curso fueron presentados por dicho Letrado o por otra persona.

Finalmente. hay todavia varios argumentos II)áS que incli·
nan a la desestiml.l.ción de este recurso;

al No S8 trata de una denegación de justicia en primera ins
tancia, sino de la denegación de un recurso, materia respecto
de la cual el legislador ordinario dispone de un amplio margen
para organizarla.

b} La cuestión debatida en el pleito, que es la invalidez
de doña Antonia ArdUa. Onat.e. no 9S tema que queda defi·
nitivamente juzgado. por lo que la definitiva indefensión ma
terial o sustantiva no se produce en ningún caso.

e} No se puede hablar de indefensión en sentido juridico
constitucional cuando ésta es imputable al litigante. En este
caso, la omisión del requisito de viabilidad del recurso ha sido
ocasionada por negligencia del autor del mismo. Frente a ello.
se puede decir. ciertamente, que el articulo 158 LPL dice que
sin el requisito de la firma de Letrado los escritos de recurso
.no se' admiten a trámite. y que el _discutido recurso se ad
mitió a trámite y se remitió al TCT, el cual. modificando el
criterio d. la Magistratura 10 tuvo ..por no formalizado", Se·
puede señalar tamblén el plazo de cuatro años que transcu
rre entre el momento de la interposición del recurso y el mo
mento del auto denegándolo por no formalizado, pero todas
éstas me ~arecen cuestiones claramente extrañas al ámbito del
amparo constitucional y sólo enjuiciables con el prisma de los
principios de buena fe. autorresponsabilidad y confianza. que
son subconstitucionales y cuyo margen de acción en el Dere
cho Público. al que pertenece el Derecho Procesal, es discutible.

Madrid a 8 de mayo de 198-4.,-Luis Díez-Picazo y Ponce dlll
León,-Firmado y rubricado.

cl Con fecha 6 de abril de 1982. la señora Galán Gonzalez
presentó papeleta de conciliación previa ante el Instituto de
Mediación, Arbitraje y Concíliaci~n UMACJ y, al celebrarse el
acto de conciliación sin resultado, planteó la correspondiente
demanda ante la Magistratura. de Trabajo número 15 de Ma
drid, que en 21 de junio siguiente dictó sentencia por la que,
en aplicación del articulo 59.2 del Estatuto de los Trabajadores.
rechazó la pretensión de la actora al estimar la excepción de
prescripción alegada por la Compañía demandada.

dJ Interpuesto el recurso de suplicación frente a dicha sen
tencia ante el Tribunal Central de Trabajo, fue desestimado por
f;entencia de 22 de ¡uni'o de 1983. notificada a la actora el día
12 de julio siguiente, quedando así confirmada la resolución
de la Magistratura de instancia. Dicha sentencia, apoyándose
en la de este Tribunal de 14 de febrero de 1983. declara aplica
ble al plazo de prescripción el artículo 83 de la Ley de Con
trato de Trabajo, con respecto Al cual declara también prescrita
la acción.

e} Entiende la recurrente en amparo que las referidas sen4
tencias de la jurisdicción-laboral lesiona.n su derecho a la igual
dad reconocido por el artículo 14 de la Constitución Españo
la· (CEJ, Dicha lesión se habría producido, según se alega en
ei escrito de amparo. mediante la -discriminación causada a la
attora por razón de sexo, al mantenerse la situación de exce
dencia en la que fue colocada obligatoriamente al contraer ma
trimonio. Tras diversas consideraciones sobre los cambios de
los efectos laborales del matrimonio en la mujer hasta la pro
mulgación de la Constitución, arguye que ni la Magistratura
de Trabajo n1 el Tribunal Central de Trabajo entraron en el
fondo del asunto. apreciando la excepción de prescripción ale
gada por la CTNE. pese a que se hizo valer anre ellos la exis
tencia de la mencionada reclamación de reingreso por correo
certificado de 2-4. de noviembre de 1981. que interrumpió. a te
nor del articulo 1.973 del Código Civil, la prescripción. Afirma
que es errónea la calificaciÓn de obligación de tracto unico
dada a la obtigación de la Empresa de re!\.dmitir en ta senten~

cia de la Magistratura de Trabajo, siendo así que <:IS de tracto
sucesivo. por 10 que no es de aplicación el artículo 59.2 del
E~tatuto de los Trabajadores por aquélla realizada. sino el nú·
mero 1 del mismo articulo interpretado .a sensu contrario...
Señala por último que si bien los derechos fundamentales reco
nocidos en la Constitución, permanentes e imprescriptibles, han
de disponer de una acción que los rehabilite, no parece posible
someter dicha acción a ¡OS plazos de prescripción de derecho
especial. en este caso dei laboral. Entiende la recurrente que
en los derechos fundamentales la prescripción no puede em
pezar a contarse mientras la lesión subsista y que el ~dies a
qua.. ha de fijarse en el que se hizo por la recurrente la recla·
mación de relDgreso.

La recurrente solicita, en consecuencia. de este Tribunal que
la restablezca en su derecho a reincorporarse a la CTNF
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Segundo:-La Sección Tercera. mediante providencia de fe~

cha 19 de octubre de 1983, admitió a trámite el reCUT,;O y solicitó
del Tribunal Central de Trabajo y de la Magistratura de Tra
bajo número 15 de Madrid la. remisi6n de las respectivas ae·
tuaciones y el emplazamiento de quienes hubieran sido parte
en el procedimiento anterior para que pudieran comparecer
ante este Tribunal. Y por providencia de 11 de enero de 1984,
recibidas aquélla!, acordó tener por personada en el recurso a
la Compafi1a Telefónica Nacional de España (erNEJ, represen
tada por el Procurador don Juan Antonio Carc1a San Miguel
y Orueta, y abrir la fase da alegaciones, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica de este Tri-
bunal (LOTe). .

Tercero.-En escrito de 8 de febrero de l~, y frente a la
estimación judicial de la excepción de praacripción, reiteró la
actora lo dicho en 8U escrito de demanda. Basandose en el
cómputo de la prescripción establecido en la sentencia de este
Tribunal de 14 de febrero de 1983, hace hincapié en que ya
solicitó su reingreso en la CTNE por carta dirigida a esta Em·
presa el día 24 de noviemt-re de 1981 por COrTeo certificado.
becho que, a su juicio, tiene la consideración de una reclama·
ciÓn extrajudicial que debe, por tanto, interrompir el cómputo
del plazo de prescripción, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1.973 del Código Civil. Añade que la negativa de
)a CfNE de no readmitirla es un acto nulo por oponerse al
articulo 14 dA la CE, incurriendo en el fraude de ley contem·
pIado en el articulo 6.4 del CódigO Civil. Reafirma, por último,
que la obligación de la Empresa de readmitír a la recurrente
no es de tracto único, sino sucesivo, por lo que la acción del
ofendido habré. de ser permanente, con lo cual no es de apli
cación el artículo 39.2 del Estatuto de los Trabajadores, sino
el 59.1, conforme al cual no puede prescribir ninguna acción
derivada de un contrato de trabajo mientras éste ~ encuentre
en vigor. Y lo mismo puede decirse del articulo 83 de la Ley
de Contrato de Trabajo. Reitera. por todo lo anterior, la solici·
tud formulada en su escrito de amparo.

Cuano.-En su escrito de alegaciones de 1 de febrero de 1984
la CTNE hace suyas las consideraciones de la sentencia dict.ad~
en suplicación por el Tribuna.l Central de Trabajo sobre el
transcurso de! plazo de tres años para recurrir, que se esta·
blece en el articulo 83 de la antigua Ley de Contrato de Tra·
bajo, plazo Q.ue se inicia con la entrada en vigor de la Cons
titución y que ya se había agotado, por tanto, en el momento
en que la &etora formuló su papeleta de conciliación ante el
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, En consecuen
cia, pide la denegación del amparo.

Quinto.-El Ministerio Fiscal, en escrito de 3 de febrero
ultimo, tras una exposición de los hechos y haciendo remisión
a la sentencia. de este Tribunal de 14 de febrero de 1983, des
taca en ella la conclusión de qUe la suspensión del contrato de
trabajo -para el p$'sosal femenino .. constituye una discrimina
ciÓn por razón de sexo. Pero en el presente caso Se plantea el
problema constitucional dél plu-o de la a.cción para hacer efec·
tivo el derecho fundamental contenido en el articulo 1-4 de la
Constitución Española por C'Uanto, según dicha sentencia, el
carácter pennanente e imprescriptible de tales derechos no obsta
a que el ordenamiento limite temporalmente la vida de dicha
acción. De ahi Que, en aplicación de esta doctrina, el Tribunal
Central de Trabajo estimara QUe la recurrente debió ejercitar
su acción antes de transcurrir el plazo de tres afias establecido
en el articulo 83 de la Ley de Contrato de Trabajo de 28 de
enero de 1944, vigente al promulgarse la Constitución de
2Q de diciembre de 1978, plazo contado a partir de la entrada
en vigor de ésta, siendo as1 que, al no presentar la demandante
la papeleta de conciliación ante el IMAC hasta el 6 de abril
de 1982 'Y no aparecer acreditada ninguna circunstancia in
terrupUva de la prescripción, hubo de apreciar la excepción
de ésta.

Con respecto a los razonamientos de la recurrente sobre el
plazo de prescripción de las acciones nacidas para defender los
derechos fundamentales de sus concretas violaciones, no puede
ser el legalmente establecido para las relaC'iones jur1dicas base
y que dicho plazo de prescripción no puede comenzar a con
tarse mientras siga existiendo la situación de desigualdad, asi
como sobre la aplicabilidad del art1('ulo 59_2 del Estatuto de los
Trabajadores, aduce el Ministerio Fiscal que tales razonamien
tos no fueron admitidos por este Tribunal al resolver supuestos
idénticos al de autos.

.Por lo que se refiere a la interrupción alegada de la pres
cnpcIÓn mediante la reclamación extrajudicial dirigida a la
Compañia Telefónica Nacional de España. el Ministerio Fiscal le
conce~e especial consideración. Ahora bien, la Magistratura de
TrabajO no recoge como probado ningún hecho relacionad,) con
ella porque, al aplicar el plazo de pr~scripción de un año del
articulo 59.2 del Estatuto de los TrabAjadores, considera intras·
cendente este eriremo. Y en el recurso de suplicación, basado
exclusivamente en el número 1 del artículo 152 de la LPL, no
.se intentó. al amparo del número 2 de este mismo articulo,
-revisar los hechos declarados probados.. para incluir alguno
que hiciera referencla a la carta de 14 de noviembre de 1981.
De ahi que el Tribunal Central de Trabajo declarara que no
constaba circunstancia interruptiva de la prescripción, sin que
pueda ahora el Tribunal Constitucional completar los hechos
probados y deducir de tales hechos las conclusiones que estime

pertinentes por ser ello contrario a la natllraleza de! reCUrso
d6 amparo.

Solicita, en conclusión, el Ministerio Fiscal, la denegación
del amparo.

Sexto.-La Sala Segunda de este Tribunal, por prO\'idencia
de 7 de marzo de 1984, señaló para la delib8ración y votación
de este recurso el dia 25 de abril.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-Es doctrina de este Tribunal, afirmarla por vez
primera en la sentencia 7/1983, de 14 de febrero, en rec.urso de
amparo 236/1982 (.Boletln Oficial del Estarlo.. de 9 de marzo)
y reiteruda en posteriores resoluciones, todas ellas respC'Cto A
relacione~ .juridicas idénticas a la qUe h9. dado Jugar a la pre
sente 8011Cltu1 de amparo, que _la suspensión del contrato de
trabajo para el. personal femenino (de la CINE) por el hecho
de contraer matrimonio constituye una discriminación por ra
zón del sexo, pues no se hace derivar idéntica consecuencia en
relación con el personal masculino de la misma Empresa que
contrajera matrimonio-, y que la situación es discriminatoria
_ex Constitutione.. , es decir, _por su oposición al artículo 14
de la Constitución, y, por consiguiente, que p~rdió todo valor
desde el m.omento mismo de la entrada en vigor de la Consti
tución.. (fundamento jurídico segundo). Es también doctrina del
Tribunal, en esta misma sentencia y las siguientes a que se ha
hecho alusión, que los derechos fundamentales que establecen
una relación Juridica entre cada ciudadano y el Estado desde
el reconocimiento de aquéllos en la Constitución son cperma.
m'ntes e imPrescriptibles-, pero que ello resulta compatible
_con que para reaccionar frente a cada lesión concreta que
cada r::iudadano entienda haber recibido contra ese o cualquier
otro derecho fundamental el ordenamlento limite temporalmente
la vida de la correspondiente acción .. ; y que a estos efectos el
del'echo a no ser discriminado ha de contemplarse en conexión
con los ámbitos normativos que regulen cada situación juridica
concreta, que era en aquel caso, como en el presente, el con
cerniente al contrato de trabajo (fundamento tercero). La hoy
recurrente en amparo, como las del caso resuelto por la sen·
tencia a que nos referimos, tuvo &ceión para pedir la cesación
de la suspensión de su relaciÓn contractual y la plena elkacia
de la misma con el correspondiente reingreso en la CTNE desde
el mismo momento de la entrada en vigor de la Constitución,
'l teniendo en cuenta que entonces, y basta la entrada en vigor
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de ~os Trabaja
dores. estuvo vigente la Ley de Contrato de TrabaJO. cuyo ar·
ttculo 83 disponia que las acciones derivadas del contrato de
trabajo que no tengan señalado plazo especial prescriblran a
los tres años, ésta fue la norma cuya aplicación a casos como
el presente se decidió en las referidas sentencias.

El mismo criterio ha sido ahora seguido en la resolución dic
tada por el Tribunal Central de Trabajo en el proceso a qua,
por lo Que ninguna relevancia puede concederse a las distintas
consideraciones que la solicitante de amparo formula frente al
despliegue en el presente caso del instituto de la prescripción.

Hay que tener muy en cuenta al respecto que ei recurso va
dirigido contra la sentencia del Tribunal Centra.l de Traba10.
Da ahi que se observe cierta contradicción en la argumenta.~

ción de la aetora cuando afirma que no era de aplicación el
artículo 59.2 del Estatuto de los Trabajadores, pues expresamente
se afirma en la sentencia impugnada. basada en las ya mencio~
nadas de este Tribunal, la no aplicabilidad de dicha disposi·
ción, modifiCándose en este punto 1& sentencia de la Magistra~

tura de Trabajo.
Segundo.-En 10 que at.afte a la carta que la actora alega

haber dirigido al Director de Personal y Asuntos Sociales de
la CTNE con fecha de 17 de noviembre de 1981. o sea, con
anterioridad al vencimiento del plazo de prescripción de treS
aftas previsto en el citado articulo 83 de la Ley de Contrato
de Trabajo, vigente al promulgarse la Constitución, hemos de
insistIr en que el recurso se ha interpuesto contra la sentencia
del Tribunal Central de trabaJo en el recurso de suplicación
y que dicha sentencia considera firmes, _por no combatirse en
('1 recurso.. , los hechos declarados probados en la sentencia de
instancia, -na constando en ellos ninguna circunstancia inte~

rruptiva de lB. prescrfpción...
Con independencia del motivo por el que el becho que ahora

se alega no fuera tomado en consideración por la Magistratura
de Trabajo a los efectos de la prescripción, lo cierto es que
en el recurso de suplicación la recurrente no hizo uso, como
pudo hacerlo de las posibilidades que en este punto le ofrecia
el número 2 del articulo 152 de la Ley de Procedimiento Laboral,
formulando su demanda en tales términos que el Tribunal Cen
tral de Trabajo, por imperativo de las condiciones legales de
este instrumento proces~l, se vio privado de conocer y, even
tualmente, mcdificar la. declaración de hechos proba.dos reali·
uda por el 1uzgador de instancia. En todo caso, no cabe ahora,
ante esta. situación, que el Tribunal Constitucional examine las
pruebas practicadas en el procedimiento laboral y complete los
hechos probados en tal procedimiento, pues as! se lo impide
expresamente el artículo 44.1, bJ. de su Ley Orgánica, en virtud
del cual la eficacia del recurso de amparo para remediar las
lesiones poducidas en los derechos fundamentales por la acti
vidad de 108 Tribunales ordinarios se hace depender de la base
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o apoyo que supone el respeto a los hechos que 8e declaran
prolados por tales Tribunales en el ejercicio de la potestad que
les confiere el articulo 117.3 de la Constitución.

FALLO

En att;lnci6n a. todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 830/83.
Se1'tencia número 59/84. de 10 de mayo.

La Sala S¿:gunda del Tribunll'l Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, don, Luill Diez-Picaza y Ponee de León, don Fran.
cisco Tomás y Valiente. don Antonio Truyol Serra, y don Fran
cisco Pera Verdaguer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el r(;'cur~o del amparo promovido por don José Luis Nu·
ñez Peñw,Jas. representado por el Procurador don Bonifacio
Fraile SÉl.lh:hez, y bajo la dirección de la Letrado doña Maria
del Carmen Lorente Barragán, respecto del auto de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla que declaró mal
admit:da 1:l.pélación sobre arrendamiento, en el juicio de cogni
ción nLlmt'~ro 339/82 del Juzgado de Distrito número 8 de Sevilla,
y en el que ha comparecido el Ministerio Fiscal, siendo ponente
el Magi,;,rado don Francisco Rubio Llorente, quien expresa el
paE'ce, de la Sala. .

1. ANTECEDENTES

PrimerO.-Don Bonifacio Fraile Sánchez, Procurador de 108
TrihunctJes. en nombre y representación de don José Luis Nunez
Peilut:'ias, interpuso recurso de amparo, mediante escrito presen·
tado e: 14 de septiembre de 1983, contra el auto de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, de 6 de julío
de 1fIR3, confirmado por posterior auto de 20 de julio de 1983,
am bos ret:aidos en recurso de apelación (rollo 81183) contra la
sen tencia dictada por el Juzgado de Distrito número 8 de Sevi
lla el 23 de febrero de 1983 en juicio de cognición número 339/82
sobre resolución de contrato de arrendamiento.

Los hechos en que se fundamenta la demanda son los si
guielltes;

al Don José Luis Nilñez Peñuela'S fue condenado por la sen
tencia indicada a dejar libre y a disposición del actor. don Juan
Ca.rlos Urquiza González. el piso que ~uél habitaba como
arrendalario, bajo apercibimiento de ll!nzamiento.

bJ Contra dicha sentencia interpuso el señor Núñez Peñue
las recurso de apelación, que fue inadmitído por providencia del
Juzgado de Distrito referido de 26 de febrero de 1983, por no
haberse acreditado por el recurrente estar al corriente en el
pago de JI! renta.

cl El señor Núñez Peñuelas interpuso contra esta providen
cia recurso de reposición, alegando ante el Juzgado de Distrito
que no existía obligación de consignar las rentas, al haberse
excepcionado falta de legitimación del aoctor, cuyo carácter de
propietario estaba en entredicho, y que los artículos de la Ley
de Arrendamientos Urbanos y de la Ley de Enjuiciamiento C
vil <lplicables habian de ser interpretados en forma no rigurosa
de ffiemera que se permitiese la subsanación del defecto formal
de no haber acreditado estar al día en el pago de las rentas,
habida cuenta además de que tales rentas se venían pagando
punlualmente, extremo que probabl! acampanando recibo de la
última mensualidad vencida. La parte adora se opuso a ia
admjsi6n del recurso de apelación.

dI El Juzgado de Distrito dictó auto de 15 de marzo de 1983
reponiendo 11:1. providencia y acordando la admisión del recurso
de apelación, ",sin perjuicio,de lo que acuerde el órgano juris·
d¡CClOilal superior.. , en consideración a una interpretación espiri
tualista y formalista, conforme al articulo 3.° del Código Civil,
de los articulas 148, 2.°, de la Ley de Arrendamientos Urba
nos y 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, asi como a que,
si bien el apelante no habia aportado al tiempo de interponer
el recurso el recibo acreditativo de encontrarse al corriente de
las rentas, 10 hl!bia hecho pocos días después.

el Habiendo comparecido las partes ante la Sección Segun
da de la Audiencia Provincial de Sevilla, a la que correspondió
dicha apelación, y habiendo solicitado la parte apelada que se
?eclarase m&l admItido el recurso, dicha Sección dictó el auto
Impugnado de 5 de julio de 1983 declarando de oficio mal admi
tida la I\pelación interpuesta y firme la sentencia apelada. por
conSiderar que, si bien habia consignado el arrendatario las
rentas vencidas, lo habia hecho cuando ya había tnmscurrido
el plazo para interponer el r~urso.

f} Interpuesto por el senor Núñez Peñuelas, contra dicho
auto. recurso de súplica, éste fue desestimado en todas sus par·
tp.s por nuevo auto de la misma Sala de 20 de julio de 1983.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por dofia Pilar Galán Gonzále1..

Publtquese esta sentencia en el ",Boletin Oficlal del Estado...

Dada en Madrid a 9 de mayo de 1984.-Jer(mlmo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Uorente.-Luls Diez-Picaza y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra,
Francisco Pera Verdaguer.-Firmado y rubricado.

gJ Por providencia de 8 de septiembre de 1983 de la Sección
Segunda de la Audiencia Pcovincial de Sevilla, se declaró firme
el a.uto de S de juUo de 1~3.

En la demanda de amparo se invoca el derecho a la tutela
efectiva' de los Jueces y Tribunales, reconocido por el artículo 24
de la Constitución Espadola. solicitándose que se acuerde la.
admisiÓn del recurso de amparo, al objeto -se dice- de con8e~

guir la audiencia conculcada, asi como el restablecimiento de
aquel derecho, que habria sido vulnerado por la Sección Se·
gunda de la Audiencia Provincial de Sevill.., mediante la con·
dena a dicho órgano .. acloptar cuantas medidas sean necesarias
para el pleno restablecimiento del derecho lesionado. Por otrosi
se solicita la suspensión de la ejecución de la sentencia dictada
por el Juzgad.o de Distrito.

Segundo.-La Sección Cuarta, por providencia de 26 de octu~

bre de. 1983, acordó poner de manifesto al solicitante de amparo
la pOSible existencia de la ca.usa de inadmisibilidad que regula
el artículo 50, 2, bJ, LOTC, pues la demanda pudiera care~

cer manifiestamente de contenido que justifique una decisión
por parte del Tribun~l Constitucional, otorgando U{l plazo ca·
mún de diez dias al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal
para alegaciones, asi como formar pieza separada de suspensión.
En dicha pieza separada, la Saia. por aUto de 7 de diciembre
de 19a3, acordó acceder a la suspensión de ejecución solicitada,
una vez que por el solicitante se constituyese fifl'llza por importe
de dieciocho mensualidades de alquiler.

Tercero.-El Fiscal dijo, dentro del plazo otorgado, con res
pecto al posible motivo de inadmisión, que la demanda no se
encuentra tan manifiestamente falta de contenido como para
inadmitirla en aquel momento procesal, pues parecía deducirse
de las alegaciones del demandante que éste se encontraba I!I
corriente en el pago de las rentas vencidas al interponer el re~
curso de apelación, si bien no acreditó tal circunstancia en el
momento de la interposiCión del recurso. por lo que cabria
entender' que' la resoluciÓn impugnada no dio cumplida satis
facción al derecho reconocido en el articulo 2-f. 1, CE, al haber
llegado a impedir el uso de un recurso legalmente establecido en
virtud de una interpretación excesivamente formalista de 101
preceptos aplicables; por lo que, tras sugerir al Tribunal Cons
titucional la oportunidad de emitir. tras la tramitación completa.
del recw'so, un pronunciamiento sobre la eventual percusión que
pudo sufrir el derecho a la jurisdicción del demandante, el Fis
cal estimó procedente la admisión del recurso de amparo. El
demandante, por su parte, formuló escrito de alegaciones, en el
que, citando la doctrina de este Tribunal Constitucional en sen·
tencia de 29 de marzo de 1982 sobre el derecho a la tutela judi
cial efectiva, as! como la de la sentencia de 14 de marzo de 1983
sobre la interpretación conforme a la Constitución y a su articu
lo 24 de preceptos relativos a formas y requisitos procesales,
suplicó la admisión del recurso de amparo. La Sección Cuarta,
por providencia de 7 de diciembre de 1983, acordó admitir a trá
mite la demanda de a.mparo y dirigir a 1& Audiencia Provincial
de Sevilla y al Juzgado de Distrito número 8 de Sevilla sendas
comunicaciones interesando la remisiÓn de testimonio de las ac
tuaciones, conforme a lo dispuesto en el articulo 51 de la LOTC, y
recibidas dichas actuaciones, acordó la Sección Cuarta, por pro
videncia de 25 de enero de 1984. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 52 de la LOTe, dar vista de las mismas al Procu
rador del demandante y al Ministerio Fiscal para que en el
plazo de veinte días pudieran alegar lo que estimaran conve
n¡ente.

CUarto.-El Fiscal. por escrito de 17 de febrero de 1984, tras
exponer los antecedentes de hecho ~ntra los que se hace refe
rencia- a que el solicitante de amparo anunció su propósito de
interponer recurso de queja al serIe notificada la providencia de
26 de febrero de 1983, recurso que no habria tenido posterior
mente necesidad de formalizar-, alegó como fundamentos ju·
ridicos, en primer lugar, que la cuestión planteada es la de la
dispmidad entre dos posiblp.s interpretaciones del articulo 148.2
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, interpretaciones que han
conducido a soluciones diametralmente opuestas en la primera
y en la segunda instancia, prosiguió en el sentido de que tal
discrepancia no debe ser sometida a ll! consideración del Tribu
nal Constitucional, pues ni le incumbe la interpretación de la
legalidad ordinaria, ni puede convertirse la via del recurso de
amparo en una tercera instancil! judicaI. siendo la única cues
tión que en tal vía puede ser planteada la de si la interpretación
iegal que ha prevalecido ha menoscabado el derecho a ll! tutela
judicial efectiva: sefialó que, según doctrina constitucional (sen·
tancia de 14 de marzo de 1983, recurso de amparo 278/82), el
derecho a la tutela judicial efectiva no comprende necesaria·
mente el de conseguir dos resoluciones judiciales sucesivas, pero
si el de utilizar los recursos de acuerdo con la ley, principio que


